
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

         EXPEDIENTE No. 110013103007 - 2020-00349 - 00 
 
Con fundamento en la solicitud que antecede, se ordena REQURIR a las entidades 
financieras y sociedades ante las cuales se remitieron los oficios de embargos que fueron 
decretados en auto del 10 de febrero de 2021, para que informen sobre los resultados de 
las medidas cautelares que les fueron comunicadas respectivamente. Ofíciese.       
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Decreto 491 de 2020, artículo 11. 
Providencia notificada por estado No. 41 del 2-may-2022 

(2) 
 Jeec. 

 


